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Y SE}lORES DEL COJlSEJO. 

POR LA QUAL SE 1\,fANDA GUARDAR Y 
cumplir las resoluciones tomadas para que á los 
empleados en Rentas Reales , en el I\;linisterio de 
l\Jiarina , y en el servicio de Correos y · Esufetas 

no se les elija para servir empleo de Repúbli ... 
ca en la conf orrnidad que se expresa .. 

~ 

ANO 

EN P A:tvIPLONA .. 

~~?\~~~~ ~ ~~ 

J;:n la Imprenta de la Viuda de Don Josef 
l,iliguel de Ezquerro~ . 
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c·ARLO 
POR·LA GRACIA DE DIOSi '. 

' ' s 

RE Y. 
DECA.STILLA, DE NAVARRA, 
de· Lean, de Aragón, de Jás d,os Si-
cilias , de J erusaléü. , de Granada, de 
Toledo , de V ~lencia , de Gnlicia, de~ · 
M.al19rca ., ___ de _ ~eno_r.~a ,- de §evilla, . 
de~:(~érdeña ,, .de ·Co-rdoba ,_ ·de-r. Córce ... 
ga, ~de M.urciá; de .Jaén, de ,}os Al-
garbes , -. de .Algeciras , de, Gibt·altar~, 
de ]as Islas d_e. Ca.nari~ ,_ .de .las,. Indias,. 
Oi-ientales, y Ocddentales_ ,. Islas , y 
Tie-tfra-firn1e: del Mar,,,Océano..; Archi-
Ou(}ue de Attstria ~ j)uque de Borg~-; 
ña ; ·de Brabante7

, y de !Milán; Con--
dé dé Absp· ur_g; d ___ e· Fla_n __ -- ·de __ s· T_irol _- ·--y-· ____ , , . , ~ ·•' ' ' 

:Barcelona; Señor- de; Vrzcaya , y de) 
Mülina · &c. :a 

A 
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7 

~~❖=A~. · .... : . . . .··. . -
;r~~,i•~?**f~ Todos los. Alca1de.s rna_-~:¡~~~!:e/l yores, y orditiaríos, Ju. ti:~ A ~i~. rados., · Regidores, Di-
.[,!f~~l;] putados, y ?:mas Jue-
. -~~*$~~*** , ces., · y -Just1c1as de, las .~ .. ~<;,.y~_ e:. . . ·.. ., . 

. . . · , . mdades , Villas , Ya-
Hes, y Lugares de ·este ·nu·eStfo Rey-. 
no.édé Navarra , de quafquiera. estado 
calidad , y ~on_diéion que . sean , hace•: 
mos saber : Que pó'r · Don· Pedro Ma-
nuel de . Solélevilla y, Saz , Fiscal ma-
Y ?r de -[l:Uestros, Reales Tribunales. se 
lfa pres.entado_ ante. Nos , y los · del 
~ue$t{O Consqo ·. el f edímemo , y ~~a-' 
lfs C~dnlas -d~Ltenor signiente. · 

~~?'~·~~~~*~~~~~~~~ ·~ .. 
llrO N.· . ··e AR I~ O ·,g.: 
foR LA'.GRAcIA ·vE D1os.·· 
~e.y _de .:castilla-,.de Leon, ·de. ',Ara:, 
gon , . de bs dos Sicilia$ , de Jeru$aJ~q,1 . 

de Nayarra , de Granada, de Toledo , 
<k · Valencia , de, Galicia,, de MaII~~:, 
9. ~ d~ l\lenorc;a ,,de Sevilla , de .Cer• ·. 
4eña·, ~de· Córdoba.e->' de' ~6rceg~·., ·4i~- ··' 

)lú,r9 

. ·~ 

1'{¡ffFfa. ' d/' Játn ,: d; . ' fos· Áfgarbes, 
.. de-A:-lgecira , .. · de Gibralta'r , . 'de' lis I~~ 

. -.. 'las de Cánaria, de las Indias Orienta-
·. les , y Occidentales ·, . lslaS , 'Y Tierra ... 

íirm,e: 'del Mar ·océanC? ; '-·Archi-daque 
dé Anstrí~, Duque · de Ilorg0ñá , de 
Brabante,- y· ~ilá'n ~ Conde de Abs~' 
purg.,, d~ ~.Flapdes; Tiról, y Barcelo~ 
na ; Señor de Vizcaya , y de l\!Iolina, 
&c. · ·-A los del mi Cons.ej'o , Presiden◄ · 
te,- Y.- Oídores-··de mis Audiencias, Y. 
Chancillerias, Alcaldes, Alguaciles de 
.mi Casa y Corte , y · á todos fos Cor:
.regidores , Asistente _; Gobetoadore·~, 
Alcaldes mayótes ·' y ordinarios_, y ottos··· 
qualesquier J u·eces , y Justicias de· es.-· 
tos .~is Rey nos , asi de_. Re.a~engo, co- · 

. · -mo} de.:Señorio\, ,Aba~:eµgo , · yJ1rd:e.nes; 
•·• tanto. á' los que ahOra son -, , cornó ~ los~-·· 

q·ue, ,eran: de ~qui. adelante ;·:~ABED :_· 
Que·;_p·ór :Real· orden ·ae cinco··~i!. Fe~··: 
l?re,ro:~e mil 'set~éie[!tos se'sentit-ocbo'c: 
tuhe' a bien de- declarar 'era mi volun-~: 
tad que ,.-lo faes·en J?erspperos ; ni Di-;~ 
plltádos del Com'o~. todos lOs'·que'5ir--·' 
viesen empleos de ~ent.as :RealeS; .Y. 
que .. consig~'iente á esta~n?!i •1~esolucinn,·'. 
y;· en vi~ta de cie·rtaM '•tep·resentacio~ he-··-

· -. · .r ~ h . ·· ···. , n _, c. a 



6 
tha a1 mi Consejo por ti Real Audi·en
tia de .Asagon , sobre ·-haberse escusado 
á servir el empleo de.· l>iputado. del 
Con1un de la Villa de 1'1allen el Ad- . 
n1inistrado_r de la Aduana de ella á 
causa de otra ·Real orden .comunic;da 
á los DireB:.>t ores genera1e~ ·.de. Rent;s · 

~ . , 
que los A.dnü nistradores , Con- . 

, Abo~~dos , Visitadores, y · 
no admmesen los empleos . de 

1 , os, _y Personero del Comon, 
ma~do el mi Consejo, ~t;Je parí! que. 
tob1ese pumual efeéto m1 Real volun. 
tad , manifestada por . 1a _citad.a Real
o;de_n de cinco de F¡e~rero de mil sete• . 
c1entos, $eSellta ! ~c~9~,.~~~o~uniqtse,,, 
c'°m~ .se eg~cutQ:.·en. qnce de 08:ubre'•. 
rl_e mil setecientos setenta. y ono á to- . 
das- las Cbancillerias ;. y Audi;ncias .. 
P;ara qu~ cumpliesen con l~ que: en ttll; 
se mandaba · y· ·que no sol·. .. · ·· .. · · · - ,: ' · . " ;o 1:lo p,ectsa-
s~n á los .. empleado~ en ~~qtas ·á ac~p-. 
t~r semeJaotes oficios de Dlputados, y 
~ersoneros. del. Comun , sino que to .. 
ro.asen fas prov1denc.ia~ convenientéS:, á 
íi~ de que no los eligiesen, ni los Qsa:.. 
sen aun guando, ellos no se esco~;,1s~n. 
~or otra Real orden comunicada.alrJni: 

Con-

' . 7, 
~qnsejo en .diez.y nueve de-J!ebrero de., 
pül setecientos setenta y tres, declaré 
asimismo .esentos de los cargos de Pro• 
curador Sindico Personero , y Dipu
tados del Con1un á todos los lndivi-. 
duos , y empleados del ministerio de 
~Iarina por la itnposibilidad de aten-
der á ellos, sin perjuicio de las obliga ... 
ciones de sus en1pleos que constan , ó 
de precisa asistencia á determinadas ho
ras en las Contadurías , ó de. destinos 

~ fue:·a de ]as Capitales que igualmente 
les oc_upaban ; cuya resolucion mandó 
tan1bien el mi Consejo comunicar co
mo se hizo· á las Chancillerías,, y Ag. , 
diencias del Reyno en cinco de l{ar• 
zo del mismo año, para que dispusiesen 
su cumplio.1iento ~ y la circ~lasen á las 
Justicias de los Pueblos de sus respec
tivos dístritos. Atendiendo ahora á qne 
los empleados en el servicio de Cor.
reos , y Estafetas no se distraigan de 
sus ocupaciones., ni. dfn motivos á dis• 
cordias en los Pueblos por servir em-
pleos de Re¡>ublica , he resuelto que no 
se permita elegir para ellos á ninguno 
de dichos empleados '} y que por la Sn.., 
perintendencia general de Correos .se 

_, 4 les 



8 
les ad,~· con10 se ha hecho no lo so•. 
licíten , ni adnütan. Y habiendose co---
111 · o esta mi deliberacion a1 n1i 

· en Real órden de quinee de Oc .. 
tubre próxin10, para que disponga su ob-, 
servancia en la parte. que le corresponde, 

ubltcada en él en diez y siete del n1is
, acord para su puntual cumplí-· 

iento, y el de las anterinres expedir· 
~sta 1ni Cédula .. Pnr la quaL os n1ando· 
á todos, y á cada nno de vos en vues
tros distritos, lugares, y jqrisdiccio
n~s , veáis las resoluciones. por mí to-. 
i:µadas ., -que aqui se expresan , ·y las. 
guardéis, cumpláis; y egecutéis , y ha
~is gtrar~:Jar , cu~plir , y egecutar sin 
c~ntra..-enirlas, ni permitir su contra-· 
ie~cion er_l. manera alguna ; y en su 

. . . . ,. / . 
c~.nsecuepc1a, no prec1se1? a l<?s emplea--~ 
dps en. Rent,as Reales,~ e~f:1: el ministe
rio .de Ma~ina s:· y en:.e\ -seryiciq .de .. Cor•. 
r~os, y· ;Estafetas á, aceptar los ·oficíos 
d~~- República, ~n,:tes :hieJ1,daréis ~las ór
din~s, y. pr°':vi~encias convenientes, á 
fin de qn,e no los, f!.]ijan, :Jli los· usen -
aµn qu~ndo ellos po se escosen. Que 
~i es mi voluntad , y que al traslado 
1~¡,res~ de est,a.mi Cédula,. iirmado·:de· 

, , Don · 

9 
Don. P,edró ~~scolano de Arrieta n1i. 
Secrerario, .Escribano de .Cám.ara mag 
antiguo, y de Gobierno del. n1i Con
sejo, se ledé la misma te, y crédito que 
á su~ original.. Dada_ en San Lorenzo á 
quatro de.Novie1nbre de mil setecientog 
ochenta y seis.= YO EL REY .. = Yo 
Don Manuel.de Aizpun y Redin,Se
cretario del Rey nuestro Señor, lo hi
ce escribir por su mandado. El ·Conde 
de Campománes. Don Pablo Ferrandiz· 
Bendicho. Don Josepb lviartinez y de 
Pons& Don Felipe de Rivero. Don An
dres Cornejo. Registrado. Don Nico• 
lás Verdugo. Teniente de Cl1anciUet 
m~yor. Don Nicolás Verdugo, 
. Es copia de su original , de que ,certiji.co, 

IJ. Pedro Escolam~ de Arrieta. 

~ 

· EL REY .. 
IVIRREY, Y CA PITAN 

G_enet¡;zl á, mi Reyno de lf a,¡;arra ,, Regetl"' 
:, , te, 

Au,xiliato• 
rl-A• 



i, 

to 
te 1/ los del 1ni C 011s~jo , r.1.lcaldes de J,i 

, ., l . .. 
Cortt n1.11·or dt él, J ot11os qt1a esqaur nns 

,.,,J , 1 ·R , 71,.1>,•., \ •v .lasticii.:1s de a:icno nn f.)'110 , a ,., .,._,11.,1,, ... , .r .., 

,,.-rl' ::ni .,7/ ~u1Ft1lim.ie11to de esla. 1ni Cédula to-. •-l .. , ... • ..... ".1. 

~.1 , ó tccar :pued,1 en q11crlquier manera : Sa-
bed , que h.:bie11dose etrpedido Pº" el nzi 
Con.si~io h1 Rei..Il Cl!dul,1, de que es exetnplcn~ 
,¡ ~ ;~,.·,,ufo J"Ct' !t.1 cu'"d se 11ianda guardar, .... ¿,.,¡¡.. ; ' -, 1 

'1/ cul;it!fri /,.Js ri.soluciones totnad~,s, para que 
d los emplc:udos en Rentus Reale'> m el mi
niste,,io de .1liarina, ry en el serrcicio de Col'• 
reos, 11 Estafetas, ;w se les elija para ser
r¡,,fr eo;pleo de República : En cu ya conse-

,. 
qi,encia os 1na1ulo, que. luego que veazs est'-1. 
1ni Cé,iula, y la adjunta i11presa, firmada 
de Don Pedro Eseola120 de Ár.ri.e:ta Jni Se-~ 
crett;1rio', Escriban~ ·Je Cd111ara y de Go..,. 
hierno 1iu1s antiguo t.iel mi Consejo , la guar
déis, ctunpláis, y egecuteis en todo, y poft. 
toqo, . segun , y como en ella. se con~iene, y 
declara , dando para sa rnayot' puntual cunz

p!imiento, y observancia las ordenes, y p_t10• 
videncias que convengan , y sean necesarias., 
de manera: que con efeélo se lleve á pura, 
y debida egecucion por todos los Aiini~tros,_ ·~ 
Jaeces , y Jasticias de ese rifu.,iqo mi Reyno,, 
J .. Tde_mas personas ·qu(!, · en qaalquier 1nanera 
toéáre,. sin embarJJo. de qualesquier Leyes:,_ .. ,,, º ... . e·. a• .... ..., 

t 
l 
t 

f I I 

Capitales de Cortés de H, y ótra qualqttier,. 
cosá que haya,, Ó ptteda haber en contrario., 

. . ! 

que para en qtttp2to a esto toca , y por esta 
vez dispenso , qu.ecl(lndo en stt fiierza , y oi-. 
gor pa1"a en lo den1as adelante : Que asi es 
111.i voluntad. Fecha en ÁPut~jaez i1. catorce: 
de Diciembre de mil setecientos ochenta y seis . . 

YO EL. REY. 

Por mandado -del Rey nuestro Señor. 

· lJianuel de Aizpun y Redin. 

Pamplona veinte y nueve de Di-
ciembre de mil setecirntos ochenta y:. 
seis;. Cú.mplase Jo que s: ·~ se sirve· 
mandír por · esta su ··,Real Cé la. 1lla-
11uel de ~zlór. 

SACRA 1,fAGESTAD. 

EL. Fiscal de V. M. Como mejor· 
proceda :·Dice se le ha pasado la Real 
Cédula aoxíliatoria que presenta librada· 
por•·vuestrá Real Persona, su fecha en 
Aranjuez catorce de Dicie111hre del año, 

ulti• 

Pedimento 
Fiscal. 
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ultimo~ por fa · que se sirvé nfan'dai- se 
guarde, y cuinpla· en· este Reyno ·Ja 
otra Real Cédula qne in1pres,a ·acampa-' 
ña, fir_mada po_r ·non Pedro ·Escolano 
de _.1.t\.rrieta, Secretario, Escribano 'de 
_Cá_n1.ara mas ·-antiguo, y ·de ,Gobier·no·, 
~n_ la que se n1anda goardar, -y cuínplir· 
las resoluciones tornadas, para-que á los 
e1npleados en~ Rentas Real€s, f!linjste
rio de IV[arina, y en el servicio· de 
<;orreos , y Estaf~ta·s-, _n·o se les -elija ·pa• 

. ra servir en1pleós· de República , con lo 
qef}Jas. que e:13 ella .se ex.presa; y por
que se halla puesto el Cútnplase por el 
Ilustre vuestro Viso-REY~- para qµe· 
surt_~ &_tí mas. debido efelto ~ ·y cufu• 
plimien to : A V. .M. · st1plica niande 

-d_espa~char de. ella la corresporidi~nte So-. 
_br.ec~arJa. ,. que se. asiente en los libros. 
de Cédulas Reales,. é imp.riman- los. 
exen1plares necesarios_, y rem~tan á es-, . 
ta Ciuda~·, Cabezas de Merindad, y: 
Pueblos 'esentos para su publicacion~_ .y 
que df; haberlo executado presenten -- t~s• 

· - t!~po11io , y pide . justicia. Don P,dro, 
, Af..ani,~t _ de: $oldvviUa y Saz. - ---~ . - ··. -. 

Dispos-iti'{)a ... Y par~ que llegue á noticia de to,~ , 
(\-9~ .) .nad-ie pretenda.. ignotancia. , Y se 

. CUM• 

. ,_ . . . . . ... - . IJ-
·cumpia,_:.Jit~ra1metrte. -Sµ -COOt€¼fO'.~¡rnarr.~ 
.damos·.~ despachar· -la -presente , .. p~r~: ~1~ 
pu!Jt/ual ,;;_.y_ ,:<!~pido ~urriplirnie_~tp· -,:- L1-: 

., publique' en las calles·, .y po~sto~ :ª~~~-, 
tumbrados de·· eita nuestra Ciudad de 
Pamplona, Cabezas de Merindad, Y 
·fuebl(?~ ·ese·ntos; dirigie!ld~se- los -~,é: 
;ces~rios par? s~ publicacion por nues-
tro . Secretario infrascrito , y que se 
remitan los testimonios conducentes 
·de haberse hecho á · nuestro Consejo. Y 
damos el presente firmado por el Ilus~ 
tre nuestro Viso-REY Don :Manuel 
de Azlor , el Regente, y <lemas Oí
dores del nuestro Consejo : Refrenda• 
do por nuestro S~cretario infrascrito, 
y sellado con elSello mayor de, las Ar~ 
mas de nuestra Real Chancilleria en es~ 
ta dicha nuestra Ciudad de Pamplona 
á diez de Enero de mil setecientos 
ochenta y siete. = Don l\{anuel de 
Azlor. Don· Josef Cregenzan y Mon
ter. Don Agustin de Eguia Rami.rez. 
de AreUano~ Don Julian Antonio de 
OZcariz y Arce. Do~ ,!.l~mon}fügue~ 
de ·Beortegui. Don, .los.quin "J~séf He · 
N avastju

0
es. Dori ·Dotn_~ngo Fer-nandez 

de Campománe~~ =, ·Pór· mahdadn~· <le:_ 
. s . 
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S. M. su Virrey , Regente , y los de 
sn Real Consejo en su non1bre. Xavier 
Angel Fernandei de M~endivil , Se--. 
cretar10. ., . • 

"' 

Por traslado : Xavier Angel Fernandez 
de Mendiri,il :, Sec~ 

Real Cldtt!a de S. JI. para que en el Rey
no ~e Navarra se guarde y cunpla el con• 

·-~emdo /J,ue en e[J"(l,sé exp~e,ii. . ... ··.· 
>9 , ""· 


